
CONTRATO NÚMERO DCC}-II/CT/06/38/2024

PROCEDIMIENTO Llcltacl6n Pública

No. INE-CGAyF-N14-2024

IHE
INSTITUTO HI ALGUENSS
DE EDUCACION

Contrato de Compra Venta de impresionesy publicaciones oficiales, que celebran, por una

parte, el INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN,a quien en lo sucesivo se le denominará

°EI Instituto" representado por la Mtra. Maricarmen Margarita Mandujano Cerrllla en su

carácter de Coordinadora General de Administracióny Finanzas;y por la otra parte la persona

física Isaac Ramírez Mayer,a quien en losucesivo se le denominará “El Proveedor”,y cuando

actúen en conjunto se les denominará “Las Panes”, de

declaracionesy cláusulas:

I.- De "El Instituto':

conf’ ”daddy n a s g

DECLARACIONESt
DIRECCIÓN CEnERALOE

l.1.— Que es un Organismo Descentralizado del Gobierno del Esta 0 e

personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía de gestión, sectorizado por la

Secretaría de Educación Pública de Hidalgoy creado por Decreto, publicado en el Periódico

Oficial de fecha 1º de junio de J 992 bajo la denominación °Instítuto Hidalguense de

Educación Básicay Norm&I”, la cual se modificó por el nombre que actualmente ostenta,

según Decreto publicado en el Periódico Oficial de fecha4 de julio de 1994, posteriormente

se modificaron losartículos 7,8 y 11 mediante Decreto publicado en el Periódico Oficial de

fecha6 de diciembre de 2004. Posteriormente el Titular del Poder Ejecutivo del Estado de

Hidalgo emitió un Decreto mediante el cual se actualiza al que creó el Instituto Hidalguense

de Educacióny sus correspondientes modificaciones, publicado en fecha 06 de septiembre

de 2021 en”el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo.

1.2.- Que el declarante tiene como objeto el de prestary admlnistrar los servicios de

educación inicial, básica, incluyendo la indígenay la especial; así como la normaly demás

para la formación de maestrasy maestros; además de auxiliar, apoyary colaborar con la

asistencia administrativay financiera en la aplicación de los recursos destinados a la

educación en el Estado de Hidalgo para el cumplimiento de lodispuesto en el artículo 3" de

la Constitución General, la Ley General de Educación, Ley de Educación del Estado de Hidalgo

y Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Hidalgo.

1.3.- Que con fundamento en losartículos5 fracción ll,8 y 9 fracciónIy XIX de su Decreto

de Creaciõn citado en el primer punto de laspresentes declaraciones, la representaciõn legal

del organismo declarante recae en un titular, cargo que ejerce el Dr. Natividad Castrejón

Valdez de conformidad con el nombramiento quea su favor otorgara el Lic. julio Ramón

Menchaca Salazar, Gobernador Constitucional del Estado de

septiembre de 2022.

HidI de fecha 05 de
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I.4.- Que el Titular del Instituto Hldalguense de Educación, el Dr. Natividad Castrejón Valdez,

delegó la facultad de suscribir toda clase de contratos, conveniosy acuerdos en losque sea

parte el declarante,a la Mtra. Maricarmen Margarita Mandujano Cerrilla en su calidad de

Coordinadora General de Administracióny Finanzas del Instituto Hidalguense de Educación,

con fundamento en el artículo9 Fracción XIII del Decreto que modifica al que creó el I.H.E.y

sus correspondientes modificaciones, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo

de 06 de septiembre del 202J; en el acuerdo SE/XI/2022—5 de la sesión extraordinaria de

2022 de la junta de Gobierno; nombramiento de fecha 26 de septiembre de 2022, asistida

en el presente acto por la Dirección General de Recursos Financieros, la Dirección General de

Recursos Materialesy Servicios, bajo la solicitud del área administrativay ejecutora del gasto,

contrato debidamente validado por la Dirección General de Asuntos jurídicos en términos de

‘los artículosJ 7 fracciones I, IV y XXIII, 20 FracciónIy XI, 25 Fracción I, XVIIY XVIII, 32 Fracción

IV, XIV, XVIy 33 Fracción IVy V del Estatuto Orgánico del I.H.E.

1.5.— Que, para el cumplimiento de losobjetivos establecidos en la Ley General de Educación,

le es necesario adquirir impresionesy publicaciones oficiales, que se describirán en el cuerpo

delpresente contrato; bienes solicitados por diferentes áreas del I.H.E. con cargoa la partida

36J 200 y presupuesto F.O.N.E. 2024.

1.6.- Que cuenta con los recursos económicos necesarios, considerando el presupuesto

asignadoa esta adjudicación, por lo que con fundamento en loestablecido en los artículos

23 Fracción VI, 24, 25, 33 fracción I, 48, 50, 51, 60 y 61 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientosy Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo, artículos 16y 7 del

Reglamento de la Ley en la materia, se procediba realizar la contratación de la compra venta

para la adquisición de impresiones y publicaciones oficiales, que se menciona en la

declaración que antecede, mediante la modalidad de Licitación Pública No. IHE-CCAyF-NJ 4-

2024, con fecha de fallo 07 de mayo de 2024.

I.7.- Que señaI& como domicilio legal el ubicado en Boulevard Felipe Ángeles, si número,

colonia Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo C.P. 42080 con clave de Registro Federal de

Contribuyentes IHE920518j25.

II.- De °EI Proveedor":

II.1 Que
U

lsaac Ramírez Player”, es una persona física con actividades empresariales

relacionadas con el suministro de los bienes que trata este contrato, quiena su vez se

identifica con credencial del Instituto Nacional Electoral número
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11.2 Que está reglstrado ante la Secretaría de Hacienday Crźdito Público con la clave de

Registro Federal de Contribuyentes RAMI541017EE7, manifestando bajo protesta de decir

verdad estar at corriente del pago de suscontribuciones.

11.3 Que tiene capacidad para contratar el suministro de impresionesy publicaciones oficiales,

que en este contrato se refiere,y dispone de loselementos necesarios objeto del presente

contrato.

11.5.- Que conoce plenamente la Ley de Adquisiciones, Arrendamlentosy Servicios del Sector

Público del Estado de Hidalgo; así como lasdisposiciones Regales aplicablesa esta clase de

operaciones.

11.6.— Que manifiesta contar con el Padrdn de Proveedores expedido por el Gobierno del

Estado de Hidalgo,a través de la Secretaría de la Contralorfa con número 994-15, con

especialidad en venta de: impresióny publicldad.

II.7.— Que señala como domlcilio legal el ubicado en calle Abasolo número 1806, colonia

Cuauhtémoc, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42020, teniendo como medios de comunicación

zI correo electrónico: impresosmayram@hotmail.com

11.8.- Que manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos del

artículo 77 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público del

Estado de Hidalgo.

II.9.- Con fecha 07 de mayo de 2024 se le adjudicó el presente contrato derivado del

procedimiento de Licitación Pública No. IHE-CGAyF-N14—2OZ4, para la adquisición de

impresionesy publicaciones oñciales.

III.— De “I-as Partes":

únlca. - Que, en atencióna toya expuesto, están conformes con sujetar sus compromisosa

lostérminosy condiciones de las siguientes:

C L Ä U S U L A S

PRIMERA. •. En ejercicio del recurso ya cltado en las declaraciones, °El Instltuto" adquiere y“El

Proveedor" se obliga at suministro de impresionesy publicaclones oficiales de acuerdoa ias

especificaciones señaladas en los pedidos 25/LIC, 27/LIC, 32/LIC

Pública No. IHE-CGAyF—NI 4-2024.

33/LIC de la Licitación
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2S/LIC

32/ LIC

33/LIC

Pedidos IJ nidad Cantidad

de

Medida

Piezas 4

Piezas 1000

Piezas 2000

Piezas

Piezas i

Piezas \ 000

Piezas 1 000

Piezas 600

INSTITUTO FII§ALGUENSE
DE EDUCACION

Descripción

Banner impreso con arillos para araña,

60X1.60 cm, diferentes diseños (sin

estructura) impreso en lona,a color,2

piezas “R imaria”,2 piezas “secundaria”

Cartel1 impreso de 43X56 cm, papel

couché 300 g,acabado laminado

brillantea color, 1000 unidades

Cartel2 impreso de 43X56 cm,pape|

couché 300 g,acabado laminado

brillantea color, 2000 unidades

2 Lona impresa con arillos, acabado

brillante, tamaño 4X2 m diferentes

diseñost pieza ‘primaria",1 pieza

“secundaria”

3 Lona Impresa de 2X2 m, con acabados

(ari.llos), diferentes diseñosJ pieza

“programa SIGAPREN”,1 pieza

“Ceremonia de finde curso”,1 pieza

“Posada navideña”

Volante impreso en cartulina sulfatada

SBS1 2puntos, tamaño media carta

acabado laminado medidas media carta

(13.97X21.59) 1000 unidades

Subtotal: 530,637.92

Impresión de revista de cazadores de

saberes No. 17, forros impresos en

papei couché de 250 grsa 4X4 tintas,

seleccidna color, acabado en sulfatado

mate, interiores impresosa 4X4 tintasa

selección de color en papel couché de

135 grs. Pág. Totales 36, acabadoa

caballete dos graoas.

Subtotal: $3B,280.00

Cartel impreso en papel couché de i50

g a color de 90X60 cm, acabado

laminado brillante, medidas 90X60 cma
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27/LIC

Pieza

Pieza

Pieza

IHE
INSTITUTO HI§ALGUENSE
DE EDUCACJON

color, distribución de acuerdo al

t tamaño, tipo de acabado laminado,

papel couché 150 gramos, 600

unidades.

lmpresión de juego de ruleta tamaño1

m de diámetro en PVC corrugado,

tamaño1 m de diámetro, material:

! ruleta de PVC corrugado,J pieza.

\ Impresión de rompecabezas gigante

I .60Xï .60 m, impreso en Iona rellena,

tamaño de cada pieza 8OX80 cm.

Material Iona rellena de hule espuma,

grosor2 cm. 1 unidad (4 piezas)

Juego de lanzamientoe MDF grueso

armable, tamañoł m de largo, medio

metro de ancho, diámetro de los

agujeros de\5 cm. Patas de adelante

Scm de altoy patas de atrás de 30 cm

de alto.1 pieza.

Piezas 1702 Lona impresa en selección de color, de

13 onzas, medidas de 2X1.5 m con arilo

para montaje.

Piezas 150 Tríptico impreso en papel couché de\ 30

g a seleccićin de color 4X4 tamaño

extendido carta, tamaño final 1/3 carta,

150 unidades.

Subtotal: ¥334,657.68

Piezas 3200 lmpresión del libro: “Evaluación

Formativa en el aula", descripción según

propuesta técnicay económica.

Subtotal: 5356,352.00

TOTAL: $759,927.60

SEGUNDA. - "El Instituto” cubriráa “El Proveedor’ la cantidad de 5759,927.60 (seteclentos

cincuenæy nueve milnovecientos velntlsleœ pesos 60/JO0 M.N) I.V.A. incluido, pago de los

bienes motivo del presente contrato, medíante transferencia electrónica dentro de los 30

(treinta) días hábiles posterioresa la debida presentación del comprobante fiscal digital,

correspondientea cada pedido.
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TERCERA. - “El Proveedor" se obligaa no subrogar, traspasaro cedera terceras personas los

compromisos derivados de este contrato.

CUARTA. — “Las Partes” reconocen que en los precios aprobados se encuentra incluido,

garantíasy fletes de traslado hasta el Iugar de entregay lasmaniobras de cargay descarga

que deban realizarse para tal fin.

QUINTA. - El objeto de esta operación, se ajustará estrictamentea las especificaciones

generales y técnicas que han sido presentadas por ‘El Proveedor"y aceptadas por "El

Instituto", para la adjudicación de este contrato.

S£XTA. — La entrega de los bienes motivo del presente instrumento, serán en el almacén

general del I.H.E. ubicado en Boulevard Felipe Ángeles sin número colonia Venta Prieta,

Pachuca de Soto Hidalgo C.P. 42080; para el pedido 25/LIC, 32/LIC, 33/LIC el día 04 de

junio de 2024; para el pedido2 7/LiC el día 09 de agosto de 2024 el un horario de 8:30a

J4:00 hrs.

SÉPTIMA. - “El Proveedor’ efectuará el traslado de los bienes motivo de este instrumento por

su exclusiva cuenta, bajo su responsabilidad de los daños que puedan sufrir los mismos;

para el debido cumplimiento la entrega de los bienes deberá realizarse bajo las condiciones

establecidas en las bases del procedimiento licitatorio. Cualquier eventualidad será su

responsabilidad la cual atenderá con prontitudy sin costo alguno para "El Instituto"

OCTAVA. - “El Proveedor" responderá por escrito por el periodo de un añoa partir de la fecha

de entrega de losbienes, respecto de losdefectos de fabricacióny vicios ocultos, obligándose

a sustituirlos por otros que cumplan con las especificaciones de su oferta.

De igual forma garantizará el cumplimiento del presente contrato relativoa la entrega,de los

bienes, mediante el otorgamiento de la garantía de cumplimiento en cualquiera de sus

formas establecidas por la Ley, respecto de aquellas modalidades que establece el artículo

66 en su fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientosy Servicios del Sector Público

del Estado de Hidalgo, así como enel artículo 81 fracción II del Reglamento de la citada Ley,

expedidaa favor de “El Instituto" por un 10B del Impone toal delcontrato, con I.V.A incluido,

según lasbases de la licitación motivo del presente contrato, por la cantidad de 575,992.76

(setentay cinco mil novecientos noventay dos pesos 76/100 m.n.)

NOVENA. - Para el caso de que “El Proveedor" no entregue losbienesa entera satisfacción de

”El Instituto" en el plazo previsto, “El Instituto” aplicará en favor del erario correspondiente
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como pena convencional, el equivalente al 20 (veinte) al millar sobre el precio de los bienes

adquiridos por cada díanatural de atraso que transcurra desde lafecha fijada para su entrega

o hasta laentera satisfacción de "El !nstltuto".

DÉCIMA. - "El Proveedor" manifiestaa la firma del presente instrumento, bajo protesta de

decir verdad que cuenta con los permisos, autorizacioneso licencias para comercializar los

productos motivo del presente contratoy que los mismos cuentan con lasnormas oficiales

correspondientes, característicasy especificaciones técnicas requeridas.

DÉCIMA PRIMERA. - "El Proveedor" solo podrá serrelevado del pago de la pena convencional

cuando demuestre satisfactoriamente a "El Instituto" que no le fue posible realizar

oportunamente la entrega de los bienes por causas de fuerza mayor ajenaa su voluntad.

DÉCIMA SEGUNDA. — Este contrato podrá ser rescindido de pleno derecho por "El Instituto"

sin necesidad de resolución judicial en términos del artículo 76 de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientosy Servicios del Sector Público del Estado de Hidalgo,y demás disposiciones

jurídicas aplicables, independientemente de exigir su cumplimiento de conformidad con lo

establecido en el artículoJ 93 del Cddigo Civil del Estado de Hidalgo.

Son causales para la rescisión de los contratos las siguientes:

• Atraso en la entrega de losbienes y/o servicios objeto de este contrato.

• Incumplimiento en lacalidad de los bieneso fallas de calidad.

• tosum Imoento total en la entrega de los bienes, arrendamientoso la prestación de

• Productos entregados que contengan vicios ocultos.

• Entrega de menor cantidad de productos estipulados en el contenido de acuerdoa la

unidad de medida establecida.

• Incumplimiento de especificaciones en productos originalmente convenidos

• Presentación de licencias, autorizacionesy permisos apócrifoso no vigentes de bienes

y prestación de los servicios contratados.

• Exista negación para realizar sustitución de bieneso servicios, que no reúnan los

requisitos de calidad estipulados.

• En caso de no responder de losdefectosy vicios ocultos de los bienes, arrendamientos

y de la calidad de los servicios.

DÉCIMATERCERA. - "Las Partes" están conformes que podrá darse por terminado de manera

anticipaday sin necesidad de resolución judicial el presente contratoy los instrumentos

modificatorios que en su caso se suscriban, cuando porcaso fortuitoo fuerza mayoro bien
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por faltao recorte presupuestal imposibilitea ‘El Instituto” continuar con lasacciones objeto

de este contrato. Dicha terminación anticipada se ejecutará con la sola notificación que por

escrito realice °El Instituto"a “El Proveedor" con tres días naturales de anticipacióna la fecha

en que se pretenda dar por terminado este contratoo el instrumento legal que corresponda;

hecha la notificación correspondiente, "El Proveedor” contará con dos días naturales para

manifestar lo que a su derecho corresponda; recibidas dichas manifestaciones “El Instituto"

en un plazo no mayora veinticuatro horas, deberá determinar loque en derecho corresponda

con apegoa losprincipios de legalidady honestidad en el ejercicio del gasto público. Si fuera

el caso de que “El Proveedor” no realice manifestación alguna dentro deltérmino referido, la

determinación de “El Instituto" de terminar anticipadamente este contratoo el instrumento

legal que corresponda, quedara firme en sus términos.

En caso de ejecutarse el procedimiento anteriormente señalado, "Las Panes" deberán de

implementar todas y cada una de las acciones pertinentes a efecto de liquidar las

obligaciones que se encontraran pendientes hasta su total conclusión, en términos y

porcentajes derivados del análisis al caso concreto; loanterior no supone el derechoa recibir

por ninguna de °Las Partes" por consecuencia de terminación anticipada, compensaciones,

pagos por dañoso perjuicios, indemnizaciones, retribuciones, liquidaciones, finiquitoso

cualquier otro concepto, salvo resolución judicial en contrario.

DÉCIMA CUARTA. - En caso de rescisión del contrato por alguno de losmotivoso causales

señaladas en la cláusula décima segunda de este contrato “El Instituto” cobrará la póliza de

manera directa, independientemente de aplicar las penas convencionales establecidas en las

cláusulas que anteceden.

DÉCIMA QUINTA. - Para la interpretacióny cumplimiento de este contrato, “Las Partes" se

sometena la competenciay jurisdicción de las leyes correspondientes ante los tribunales

establecidos en el Estado de Hidalgo, sometiéndosea la competencia de losubicados en el

Distrito judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, renunciandoa cualquier otro fuero que pudiera

corresponderles por razón de su domicilio presenteo futuro.

“Las Partes” declaran que conocen losalcancesy efectos jurídicos del presente contrato, en

consecuencia, en este acto, lo firman por triplicado al calcey al margen, en Pachuca de Soto,

Página8 de9



CONTRATO NÚMERO DGB}-II/CT/06/38/2024

PROCEDIMIENTO Licitación Pública

No. IHE-CGAyF-NT 4-2024

IHE
INSTITUTO HlgA1GUENSE
DE EDUCACION

Última hoja del contrato de compra venta de Impresionesy publlcaciones oficiales, que celebran, por una

parte, el INSTITUTO HIDALGUENSE DE EDUCACIÓN representado por la MTRA. MARICARMEN MARGARITA

MANDLtjANO CERRILLA, en su carácter de coordinadora General de Administracióny Finanzas del IHEy por

la otra, la persona física Isaac Ramirez Mayer, Proveedor.
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